
 

 

   Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO Ejecutivo De Alimentos 

DEMANDANTE Libia Amparo Muñoz de O. 

DEMANDADO Gabriel Ángel Osorio 

RADICADO 05 001 31 10 008 2021 00641 00 

DECISION Aprueba Liquidación de Crédito 

    

 
Allegado como se encuentra el requisitos exigido, se APRUEBA en todas 

sus partes la liquidación del crédito efectuada por el apoderado de la 

parte ejecutante. (Artículo 446 numeral 3° del Código General del 

Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RÍVERA 

JUEZ 
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